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SESIONES ORDINARIAS

2003

ORDEN DEL DIA Nº 2632

COMISION DE COMUNICACIONES
E INFORMATICA

Impreso el día 24 de septiembre de 2003
Término del artículo 113: 3 de octubre de 2003

SUMARIO: Ley 19.798 sobre régimen para la pres-
tación de servicios de comunicaciones móviles.
Modificación. Díaz Bancalari. (3.243-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha
considerado el proyecto de ley del señor diputado
Díaz Bancalari, sobre régimen para la prestación de
servicios de comunicaciones móviles; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconseja la san-
ción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Incorpórase el artículo 45 bis a la ley
19.798 con el siguiente texto:

Todo prestador de servicios de telecomunica-
ciones deberá disponer de los recursos huma-
nos y tecnológicos necesarios para la captación
y derivación de las comunicaciones que trans-
miten, para su observación remota a requerimien-
to del Poder Judicial o el Ministerio Público de
conformidad con la legislación vigente.

Los prestadores de servicios de telecomuni-
caciones deberán soportar los costos deriva-
dos de dicha obligación y dar inmediato cum-
plimiento a la misma a toda hora y todos los
días del año.

El Poder Ejecutivo nacional reglamentará las
condiciones técnicas y de seguridad que de-
berán cumplir los prestadores de servicios de
telecomunicaciones con relación a la captación
y derivación de las comunicaciones para su ob-
servación remota por parte del Poder Judicial
o el Ministerio Público.

Art. 2° – Incorpórase el artículo 45 ter a la ley
19.798 con el siguiente texto:

Los prestadores de servicios de telecomuni-
caciones deberán registrar y sistematizar los
datos filiatorios y domiciliarios de sus usuarios
y clientes y los registros de tráfico de comuni-
caciones cursadas por los mismos para su con-
sulta sin cargo por parte del Poder Judicial o
el Ministerio Público de conformidad con la le-
gislación vigente. La información referida en el
presente deberá ser conservada por los
prestadores de servicios de telecomunicacio-
nes por el plazo de diez años.

Art. 3° – Incorpórase el artículo 45 quáter a la ley
19.798 con el siguiente texto:

El Estado nacional asume la responsabili-
dad por los eventuales daños y perjuicios
que pudieran derivar para terceros, de la ob-
servación remota de las comunicaciones y de
la utilización de la información de los datos
filiatorios y domiciliarios y tráfico de comu-
nicaciones de clientes y usuarios, provista
por los prestadores de servicios de telecomu-
nicaciones.

Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de la comisión, 16 de septiembre de 2003.

Pablo A. Fontdevila. – Julio C. Moisés. –
Rafael E. Romá. – Roberto J. Abalos. –
Daniel A. Basile. – Juan P. Baylac. –
Jesús A. Blanco. – Daniel Carbonetto.
– Elsa H. Correa de Pavón. – Juan C.
Correa. – Oscar F. González. – Miguel
A. Insfran. – Irma F. Parentella. –
Ricardo C. Quintela. – Fernando O.
Salim. – Juan M. Urtubey.

Disidencia parcial:
Gracia M. Jaroslavsky. – Mauricio Bossa.

– Alberto N. Briozzo.
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Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha
considerado el proyecto de ley del señor diputado
Díaz Bancalari, sobre régimen para la prestación de
servicios de comunicaciones móviles. Luego de su
análisis, ha creído conveniente dictaminarlo favo-
rablemente, con modificaciones.

Pablo A. Fontdevila.

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Las sociedades de cualquier natu-
raleza que tengan a su cargo por cualquier tipo de
concesión, permiso, licencia o autorización perma-
nente o precaria, la prestación de servicios de co-
municaciones móviles, a partir de la entrada en
vigencia de la presente ley, deberán ajustar su con-
tenido a las siguientes pautas mínimas indis-
ponibles.

a) En todo momento deberán atender y satis-
facer en tiempo real las solicitudes de infor-
mación que les curse la Dirección de Obser-
vaciones Judiciales (DOJ) en los términos de
la ley 25.520;

b) A este efecto y de acuerdo con el desarro-
llo de la ciencia y técnica especializada de-
berán contar en todo momento, con recur-
sos suficientes de distinto orden para hacer
posible la captación y/o derivación de aque-
llas comunicaciones que utilizan sus redes
para hacer posible su observación remota.

Art. 2º – La sociedades contempladas en el artícu-
lo 1º deberán –en todo momento– acreditar en for-
ma acabada y precisa los datos personales reales
de cada uno de los clientes que utilizan sus servi-
cios, de acuerdo con la reglamentación que se dic-

te al efecto. En el caso de personas jurídicas la obli-
gación comprende a los representantes legales o
apoderados. Siendo responsables de los daños que
pudiese ocasionar la utilización del servicio por per-
sonas que no hubiesen adquirido la calidad de clien-
tes conforme al Reglamento General de Clientes de
los Servicios de Comunicaciones Móviles.

La respectiva información, con los caracteres in-
dicados deberá ser conservada durante el tiempo
que dure la calidad de cliente.

Art. 3º – Serán a cargo de las sociedades el cos-
to derivado de la atención de las solicitudes de in-
formación efectuada por la Dirección de Observa-
ciones Judiciales; con excepción de los gastos
derivados del uso de sus propias redes, en aque-
llos supuestos que sean utilizadas para la transmi-
sión de las comunicaciones o datos desde la com-
pañía al lugar de la observación, de acuerdo con
las tarifas que establezca la Comisión Nacional de
Telecomunicaciones.

Art. 4º – El Poder Ejecutivo deberá reglamentar la
presente ley dentro del término improrrogable de se-
senta (60) días, el cual deberá prever un análisis
costo-beneficio previo al dictado del mismo que,
como mínimo, deberá contener: el esbozo del efecto
pretendido de la medida propuesta, una síntesis de
los costos (periódicos y no periódicos) de cumpli-
miento para todos los negocios afectados, una sín-
tesis de los sectores de la economía que se esperan
serán afectados y una estimación de los números
involucrados, información clave sobre los efectos
en la competitividad del país en el mercado interna-
cional, un detalle de cómo van a ser monitoreados
los costos de cumplimientos y una síntesis de las
propuestas alternativas y de razones por las que al-
ternativas de menor costo fueron rechazadas.

Art. 5º – El incumplimiento de la presente ley será
sancionada conforme a lo establecido por el decre-
to 1.185/90, sin perjuicio de las responsabilidades
personales conforme a las normas vigentes.

Art. 6º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

José M. Díaz Bancalari.
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